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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA NO. XXXX SUSCRITO ENTRE LA CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA Y XXX

Entre los suscritos, CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica No 04016 del 03 de octubre de 1972 otorgada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, con NIT. 860.024.452-1, representada legalmente por EDWIN JAIME CHIRIVI BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 80. 040. 850 de Bogotá D.C,, quien para los efectos del presente contrato se denominará LA PARTE REVELADORA, LA PARTE RECEPTORA, por una parte, y por la otra, XXXX, mayor de edad, identificada(o) con cédula de ciudadanía No. XXXX de XXXX, persona jurídica, identificada con Nit XXX, representada legalmente por XXXX, quien en adelante se denominará  LA PARTE REVELADORA, LA PARTE RECEPTORA, hemos convenido suscribir el presente acuerdo, que se regirá por las cláusulas que hagan parte del mismo y previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES

Que CAMACOL B&C es una asociación gremial de carácter nacional sin ánimo de lucro que tiene por objeto representar y articular la cadena de valor de la construcción e impulsar su desarrollo competitivo y el progreso de Colombia, liderar el desarrollo urbano responsable y sostenible. Teniendo como visión la disminución del déficit de vivienda y la proyección del sector hacia nuevas oportunidades de negocio y nuevos mercados, por ello, cuenta con más de 1.700 afiliados a nivel nacional, agrupados en i) constructores, contratistas y consultores, ii) industriales y comerciantes, iii) entidades financieras, empresas de servicios públicos y otros. 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aplica si el contrato va por CAMACOL 
Que CAMACOL B&C tiene como objeto principal representar los intereses y fomentar el desarrollo y la responsabilidad social de las empresas, entidades y personas vinculadas a la cadena productiva de la construcción en Colombia o en relación con el exterior, conforme a ello, la Junta Directiva Regional de la Cámara Regional de la Construcción de Bogotá D.C. y Cundinamarca tiene a su cargo la dirección y orientación general de la Entidad y el desarrollo de las políticas trazadas por la Asamblea Regional de Afiliados, de conformidad con lo dispuesto en sus estatutos y reglamentos en lo regional. 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aplica si el contrato va por CAMACOL B&C
Que XXXX	Comment by Andrés Suárez Másmela: Objeto de la persona natural o jurídica con la cual se va a adelantar el presente acuerdo. 

Que conforme a lo anteriormente expuesto, LAS PARTES han decidido adelantar el presente acuerdo, el cual se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS
PRIMERA - OBJETO. Convenir sobre el uso de la Información Confidencial que reciba la PARTE RECEPTORA de la PARTE REVELADORA y para ello, se compromete a no revelar, copiar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar en beneficio propio y/o de terceros, vender, intercambiar y/o emplear en su favor o en el de terceros la información que se le suministre directa o indirectamente. 

SEGUNDA - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Se entenderá como “Información Confidencial”, toda la información técnica, financiera, comercial y estratégica, comercial relativa a nombres  de clientes o socios potenciales, propuestas de negocios, planes de proyectos, estrategias de negocios, estructura organizacional, composición de la sociedad y de la corporación, reportes, planes, proyecciones de mercado, información de precios, datos y cualquier otra información industrial, junto con fórmulas, mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de análisis, marcas registradas o no registradas, nombres comerciales, dibujos, software, datos, prototipos, know how, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios o cualquier otro(s) documento(s) preparado(s) y conservado(s) con carácter confidencial por la PARTE REVELADORA, sus filiales o subsidiarias, adscritas o vinculadas, así como cualquier información que le sea suministrada, bien sea que dicha información sea escrita, o por medio electrónico, manuscrita, oral, en forma tangible o intangible y que esté relacionada con el presente Acuerdo. 

TERCERA - USO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. La PARTE RECEPTORA sólo podrá previa aprobación de la PARTE REVELADORA, revelar la Información Confidencial a sus funcionarios, siempre que se requiera en forma justificada y únicamente para los fines para los cuales se la haya transmitido. En caso de que se les entregue Información Confidencial a dichos funcionarios, se les debe advertir su carácter confidencial y se les deberá enterar de los términos de este Acuerdo, los cuales deben aceptar y adherir antes de recibirla.  La PARTE RECEPTORA será responsable de los daños y perjuicios que por violación al presente Acuerdo causen las mencionadas personas frente a la PARTE REVELADORA. 

Para el cumplimiento de la obligación de confidencialidad, La PARTE RECEPTORA, se obliga a tomar todas las precauciones y medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información a que tenga acceso, las cuales, en ningún caso serán menores de aquellas tomadas para mantener sus propios asuntos y negocios importantes en reserva, cuando la naturaleza de éstos así lo exija, absteniéndose en lo sucesivo de utilizar para sí o para terceros la información recibida y absteniéndose de efectuar arreglos, reproducciones, adaptaciones o cualquier otra clase de mutilación, deformación o modificación de la información suministrada.

La PARTE REVELADORA tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que la Información Confidencial entregada por ella, sea destruida o devuelta, independientemente de que dicha “Información Confidencial” se haya entregado antes o después de la celebración de este Acuerdo. La PARTE RECEPTORA no podrá hacer copias de ésta sin el previo consentimiento de la PARTE REVELADORA. Toda “Información Confidencial” proporcionada con anterioridad a la fecha de suscripción del presente Acuerdo quedará sujeta a los términos aquí establecidos. 

CUARTA - EXCEPCIONES A LA CONFIDENCIALIDAD. Se exceptúan de la obligación de confidencialidad de LAS PARTES los siguientes eventos:

1. Información que haya sido de dominio público, o que sea publicada sin que medie ninguna acción y/o intervención de LAS PARTES.

2. Información que sea legalmente recibida de un tercero que tenga derecho para distribuir y publicar la información.

3. Información que se revele con la aprobación previa y escrita de la parte que entrega la información. 

4. Que la revelación y/o divulgación de la información se realice en desarrollo o por mandato de ley, decreto o sentencia u orden de autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales. En este caso, la parte obligada a revelar la información se obliga a avisar inmediatamente a la PARTE REVELADORA sobre la revelación, con la finalidad de tomar las medidas necesarias para proteger la información.

5. Así mismo la PARTE RECEPTORA se obliga a suministrar únicamente la Información que le haya sido requerida y que de acuerdo con la ley aplicable esté obligada a entregar, haciendo su mejor esfuerzo para que en caso que la autoridad no haya delimitado la información solicitada, busque que se delimite a efectos de afectar lo menos posible los compromisos adquiridos mediante este Acuerdo con respecto a la Información Confidencial

6. Que haya transcurrido la vigencia o así mismo expirado el PLAZO que LAS PARTES fijaron en el presente Acuerdo.

QUINTA - ROTULACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LAS PARTES se obligan a mantener como confidencial la siguiente información, que se relaciona de manera enunciativa más no limitativa: 
	CONTENIDO
	ENTREGABLES 

	
	





SEXTA - MANEJO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LAS PARTES se obligan a tomar las siguientes precauciones mínimas en relación con el manejo de la Información Confidencial:

1. Únicamente comunicarán la información confidencial revelada por la otra parte a sus empleados o personal a su cargo, en el evento que sea indispensable para la ejecución del presente Acuerdo y para el desarrollo e implementación del Proyecto. 

2. Toda la información confidencial en poder de cada parte será mantenida de manera segura en las instalaciones de la PARTE RECEPTORA, con las mismas medidas de seguridad empleadas por ella para el manejo de información confidencial que maneje de manera habitual.
SÉPTIMA - OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA 

1. Utilizar la información Confidencial sólo para los fines establecidos en el presente Acuerdo y sin detrimento de su titular.

2. No afectar los derechos de propiedad intelectual e industrial de la Información Confidencial de los autores o dueños, así como cualquier otro derecho que tenga la parte que revele la información confidencial. 

3. No distribuir, publicar, vender, transferir, revelar o divulgar la Información Confidencial a ningún tercero, salvo al personal que haga parte del análisis o a cargo que tengan la necesidad de conocerla para el cumplimiento de los fines del presente Acuerdo. 

4. Advertir a los empleados o personal a cargo, la existencia del presente acuerdo y brindar las instrucciones para la custodia y manejo de la información confidencial. 

5. Aquellas inherentes para el correcto desarrollo del presente Acuerdo y la Ley. 
PARÁGRAFO: En caso de que se produzca la terminación anticipada del presente Acuerdo por cualquier causa, la PARTE RECEPTORA se obliga a restituir de manera inmediata toda la “Información Confidencial” a la PARTE REVELADORA, sin guardar copia alguna de la misma.

OCTAVA - PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. La PARTE RECEPTORA reconoce y acepta que toda la “Información Confidencial” suministrada y revelada es y continuará siendo de única y exclusiva propiedad de la PARTE REVELADORA, incluyendo, pero sin limitarse, a todos los derechos de propiedad intelectual de la “Información Confidencial”. Por tanto, la celebración del presente Acuerdo no concede a la PARTE RECEPTORA, ni expresa, ni implícitamente ningún derecho sobre la “Información Confidencial” conocida, incluyendo, pero sin limitarse a autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos de autor o cualquier otro derecho de propiedad intelectual o de dominio. 

NOVENA - AUSENCIA DE PROMESA DE CONTRATO. Este Acuerdo no constituirá o implicará promesa de efectuar contrato futuro alguno por cualquiera de LAS PARTES, ni tampoco da derecho de exigir la entrega o revelación de “Información Confidencial” a la otra parte en forma posterior.  

DÉCIMA - RESPONSABILIDAD. El incumplimiento de la PARTE RECEPTORA o de sus empleados o personal autorizado, respecto de las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo, no solo producirá la terminación automática del presente Acuerdo, sino que además le hará responsable por los perjuicios a los que haya lugar, sin perjuicio de la cláusula penal dispuesta en el presente Acuerdo. 

DÉCIMA PRIMERA - LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto o reclamación relacionado con el cumplimiento, existencia, eficacia, validez, o interpretación del presente Acuerdo y que no pueda ser resuelto por LAS PARTES directamente dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles, será sometido al procedimiento de CONCILIACIÓN de conformidad con el siguiente procedimiento a) Cualquiera de LAS PARTES, o las dos de común acuerdo, concurrirán  a un Centro de Conciliación de Bogotá, dentro de los ocho (8) días siguientes a la presentación del conflicto, poniendo todos los medios a su alcance para lograr un acuerdo. Si LAS PARTES llegan a un acuerdo suscribirán un CONTRATO DE TRANSACCIÓN, el cual será vinculante y tendrá efectos de cosa juzgada de conformidad con la ley aplicable. b)   Todos los costos y gastos del procedimiento de conciliación deberán ser asumidos por LAS PARTES en iguales proporciones. c) Si las partes no llegan a un acuerdo, el conflicto será sometido a la justicia ordinaria por cualquiera de LAS PARTES.

DÉCIMA SEGUNDA - PLAZO. La duración del presente Acuerdo será de un (1) año, contado a partir de la suscripción del mismo. 

PARÁGRAFO. El Proyecto se entenderá culminado en la fecha en que LAS PARTES manifiesten por escrito en un mismo documento que el mismo ha culminado en su desarrollo e implementación. LAS PARTES igualmente acuerdan que no obstante terminado este Acuerdo, la obligación de confidencialidad contenida en el mismo con respecto a la Información Confidencial, sobrevivirá y proseguirá con posterioridad al vencimiento del mismo por el término de dos (2) años. 

DÉCIMA TERCERA - TERMINACIÓN DEL ACUERDO. El Acuerdo se entenderá terminado en los siguientes eventos:

1. Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES.

2. Por el vencimiento del plazo del presente Acuerdo.

3. De manera unilateral por la PARTE REVELADORA ante el incumplimiento de la PARTE RECEPTORA, mediante el envío de un aviso escrito en tal sentido, manifestándole la fecha de terminación del Acuerdo.

4. Por las demás causales establecidas en la ley y en el presente Acuerdo.
DÉCIMA CUARTA - NOTIFICACIONES. Toda revelación o entrega de “Información Confidencial”, así como toda notificación entre LAS PARTES en virtud del presente Acuerdo, deberá ser dirigida y entregada a la otra Parte en las siguientes direcciones:  

PARTE REVELADORA:  Carrera 19 No 90 – 10 de la ciudad de Bogotá D.C. 
	
PARTE RECEPTORA:     XXX

DÉCIMA QUINTA - DISPOSICIONES VARIAS. Las siguientes, serán disposiciones generales y validas, aplicables al presente Acuerdo.

1. Ley Regulatoria. Este Acuerdo debe ser realizado, interpretado y ejecutado de acuerdo con las leyes de la República de Colombia. 

2. Disposiciones Inválidas. Si alguna de las disposiciones de este Acuerdo llegare a ser declarada ilegal, inválida o sin vigor bajo las leyes presentes o futuras, dicha disposición deberá excluirse y el presente Acuerdo deberá ser ejecutado como si dicha disposición ilegal, inválida o sin vigor no hubiese hecho parte del mismo. En lo referente a las restantes disposiciones, aquellas conservarán el mismo valor y efecto. 

3. Adicionales. LAS PARTES acuerdan que de mutuo consenso, podrán agregar puntos adicionales que aseguren la confidencialidad de la información objeto del presente Acuerdo.

4. Aceptación Total. Este Acuerdo representa el mutuo consentimiento entre LAS PARTES, conforme lo señalado y establecido. 

5. Modificaciones. LAS PARTES acuerdan que cualquier modificación a lo establecido en el presente Acuerdo, podrá realizarse durante su vigencia mediante OTRO SÍ, que constará por escrito.

DÉCIMA OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO. El presente Acuerdo se perfecciona con la suscripción del mismo por LAS PARTES. 

En constancia de aceptación, se suscribe en Bogotá D.C., por LAS PARTES a los XXX 

PARTE REVELADORA 






__________________________________________________________             
CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE BOGOTÁ D.C Y CUNDINAMARCA
NIT: 800.024.452-1
EDWIN JAIME CHIRIVI BONILLA
C.C. No. 80.040.850 de Bogotá 
Representante Legal

PARTE RECEPTORA


___________________________________
XXXXX
C.C XXXX
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